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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Gerencia de Obras. 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 

Servicio de especialista legal para la identificación de los sujetos pasivo en el 
Proyecto Rehabilitación y Mejora del Camino Vecinal Emp. PE3SF - Calla -
Ccochapata, provincia de Cotabambas, departamento de Apurímac. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 

La presente contratación busca contar con el servicio especializado de un(a) 
abogado(a) especialista legal de predios afectados en Proyectos Viales 
Departamental, con el propósito de identificar las condiciones jurídicas de cada 
sujeto pasivo identificado en campo a través del directo, de tal manera que se 
obtenga oportunamente con los predios requeridos para la ejecución del Proyecto 
Vial Departamental. 

4. ANTECEDENTES 

Provias Descentralizado a través de la Gerencia de Obras tiene a cargo la ejecución 
del Proyecto Vial Departamental, cuyo estudio definitivo fue aprobado mediante 
Resolución Gerencial N° 042-2021- MTC/21.GE de fecha 18 de agosto de 2021; 
siendo que, mediante el Acuerdo de Concejo de fecha02 de marzo de 2022, la 
Municipalidad distrital de Cotabambas autorizo, la suscripción del Acuerdo de 
Delegación de Competencias con Provias Descentralizado para que realice las 
actividades conducentes a la adquisición de los inmuebles afectados por la 
ejecución de la citada obra, constituyéndose el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a través de Provias Descentralizado, como Sujeto Activo y la 
citada municipalidad como Beneficiario, para todos los efectos señalados en el 
Decreto Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de 
Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad 
del Estado, liberación de interferencias y dicta otras medidas para la ejecución de 
obras de infraestructura, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado con el Decreto 
Supremo N° 015-2020-VIVIENDA, en adelante, TUO del Decreto Legislativo N° 
1192. 

En ese contexto, atendiendo que la Gerencia de Obras viene implementado 
acciones destinadas a la ejecución del Proyecto Vial Departamental, requiere 
identificar la condición jurídica de los predios afectados para poder otorgar la libre 
disponibilidad para la convocatoria de la obra. 

5. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN 

Contar con los servicios de un profesional con experiencia en saneamiento legal de 
predios necesarios para la ejecución de obras de infraestructura vial, a fin que 
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